
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  2018-00666 

PROCESO  DIVISORIO 

DEMANDANTE MARIA AMPARO VALENCIA DE ALZATE 

DEMANDADO PABLO ANDRES ATEHORTUA Y OTROS 

 

Procede el Despacho a reprogramar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate 

del bien inmueble identificado con matricula 100-81081, toda vez que debido al paro 

nacional, de conocimiento público y llevado a cabo el pasado 28 de abril de 2021, no se 

pudo realizar la audiencia programada en dicha calenda.  

 

En virtud de lo anterior, se reprograma la diligencia para el día NUEVE (9) DE JULIO DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a las nueve de la mañana (9:00 a.m), precisando que en virtud de 

lo previsto en el Decreto 806 de 2020, en concordancia con el parágrafo del artículo 452 

del CGP, la subasta se surtirá de manera virtual para lo cual, se utilizará el aplicativo 

“MICROSOFT TEAMS” al que deberán acceder todos los interesados desde la plataforma 

digital de su elección (computador, celular, Tablet, etc…) a través del siguiente link: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MmRmYTc5ZjUtZGExZS00YWIwLWEzMGUtMWJjZDFmNGEzMzM3

%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22aa912edb-d9d1-41c9-9691-

9077dc2f5607%22%7d 

 

Recuérdese que será postura admisible la que cubra el cien por ciento (100%) del avalúo 

comercial del inmueble el cual tiene un valor de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE ($146.587.385.00) y postor hábil quien consigne previamente el equivalente al 

cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo ($58.634.954.00).  

 

Los interesados podrán formular sus posturas dentro de los 5 días anteriores al remate o 

dentro de la hora siguiente establecida para la diligencia. En ambos casos, deberán 

presentar sus ofertas mediante un mensaje de datos dirigido exclusivamente al email del 

juzgado cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las palabras 

“OFERTA REMATE” seguidas del radicado del proceso. Ejemplo. “OFERTA REMATE 06-

20XX-00XX”, adjuntando el email que lleve su postura, los documentos que acrediten el 

depósito del 40% del avalúo del bien. 

Solo cuando haya transcurrido una hora desde el inicio de la diligencia, se procederá a 

compartir con los asistentes a la reunión virtual, la visualización de la pantalla del 

computador del Juzgado para hacer apertura de manera pública y transparente, por primera 

vez, de los correos electrónicos contentivos de las respectivas ofertas, y así establecer las 

ofertas que reúnan los requisitos de ley y adjudicarse el bien al mejor postor. 

Se ordena por secretaría, se libre el cartel indicativo del remate conforme lo exige el artículo 

450 CGP pero adicionando la información que aquí se establece sobre el trámite de la 

diligencia, el que deberá ser publicado por una vez, con antelación no inferior a DIEZ (10) 

DÍAS a la fecha señalada para la subasta, en uno de los periódicos de amplia circulación 

de Manizales o en una radiodifusora local. 
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Desde ya se advierte a la parte demandante que deberá allegar el certificado de tradición y 

libertad actualizado correspondiente al vehículo secuestrado, expedido dentro de los 

TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha prevista para la subasta. 

Tanto la constancia de la publicación del cartel del remate como el certificado de tradición 

del inmueble, deberán remitirse antes de la apertura de la licitación al correo electrónico 

cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las palabras 

“DOCUMENTOS REMATE” seguidas del radicado del proceso. “DOCUMENTOS REMATE 

06-20xx-00xx”, SO PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA DE HACER APERTURA 

DEL REMATE. 

Las dudas o comentarios relativos a la práctica de la subasta, serán atendidas en la 

correspondiente videoconferencia o al número celular que se dispone de atención al publico 

320 661 0154, exclusivamente dentro del horario laboral de 7:30 AM A 12:00 M Y DE 1:30 

PM A 5:00 P.M. 

Los demás aspectos relacionados con el remate, pago del precio y su aprobación, se 

continuarán sometiendo a los lineamientos establecidos en los artículos 453 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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